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Yolanda Elizabeth Jurado Melo (CGR)

De: Unidad Correspondencia <unidaddecorrespondencia@pasto.gov.co>
Enviado el: miércoles, 24 de agosto de 2022 11:31 a. m.
Para: sec.comun.narino@contraloria.gov.co; responsabilidadfiscalcgr@contraloria.gov.co
Asunto: Fwd: 2022EE0144266- COMUNICACION AUTO 680 DE 2022- ALCALDIA MUNICIPAL DE 

PASTO

 

---------- Forwarded message --------- 
De: Unidad Correspondencia <unidaddecorrespondencia@pasto.gov.co> 
Date: mié, 24 ago 2022 a las 11:29 
Subject: Fwd: 2022EE0144266- COMUNICACION AUTO 680 DE 2022- ALCALDIA MUNICIPAL DE PASTO 
To: Oficina de Control Interno <controlinterno@pasto.gov.co> 
 

 

---------- Forwarded message --------- 
De: Contactenos Pasto <contactenos@pasto.gov.co> 
Date: mié, 24 ago 2022 a las 10:57 
Subject: Fwd: 2022EE0144266- COMUNICACION AUTO 680 DE 2022- ALCALDIA MUNICIPAL DE PASTO 
To: Unidad de Correspondencia <unidaddecorrespondencia@pasto.gov.co> 
 

 

---------- Forwarded message --------- 
De: G Ger Nariño - Secretaria Comun (CGR) <sec.comun.narino@contraloria.gov.co> 
Date: mié, 24 ago 2022 a las 10:47 
Subject: 2022EE0144266- COMUNICACION AUTO 680 DE 2022- ALCALDIA MUNICIPAL DE PASTO 
To: contactenos@pasto.gov.co <contactenos@pasto.gov.co> 
Cc: correo@certificado.4-72.com.co <correo@certificado.4-72.com.co> 
 

Señor 
ALCALDE MUNICIPAL DE PASTO 
Carrera 28 No. 16 – 30 Barrio San Andrés 
Calle 7 No. 1-65 Palacio Municipal 
Correo Electrónico: contactenos@pasto.gov.co 
Pasto - Nariño 
 
Referencia: Proceso de Responsabilidad Fiscal No. 80522-2021-39273 
Entidad Afectada: MUNICIPIO DE PASTO 
COMUNICACIÓN ENTIDAD 
 
Cordial saludo: 
 

Radicado 2022ER0136181
                24-08-2022
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Por medio del presente se comunica lo decidido en Auto No. 680 de julio 29 de 2022 en el proceso de la 
referencia, que en la parte pertinente establece que: 
 
  
Atentamente, 
 

OSCAR MEJIA RIVAS  
Profesional Universitario Grado 01 - Secretaria Común 
Gerencia Colegiada Departamental de Nariño 
Contraloría General de la República 
E-mail: responsabilidadfiscalcgr@contraloria.gov.co 
Calle 18 A  25-64 Pasaje Corazón de Jesús 
Teléfono: 7226812 
Pasto - Colombia  

 
 
IMPORTANTE: Este documento es propiedad de la Contraloría General de la República de Colombia, y puede contener 
información privilegiada, confidencial o sensible. Por tanto, usar esta información y sus anexos para propósitos ajenos al 
ejercicio del Control Fiscal en Colombia, divulgarla a personas a las cuales no se encuentre destinado este correo o 
reproducirla total o parcialmente, se encuentra prohibido por la legislación vigente. La Contraloría General de la 
República de Colombia, no asumirá responsabilidad ni su institucionalidad se verá comprometida si la información, 
opiniones o criterios contenidos en este correo que no están directamente relacionados con los mandatos 
constitucionales que le fueron asignados. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor. El acceso 
al contenido de este correo electrónico por cualquier otra persona diferente al destinatario no está autorizado por la 
Contraloría General de la República de Colombia. El que ilícitamente sustraiga, oculte, extravíe, destruya, intercepte, 
controle o impida esta comunicación, antes de llegar a su destinatario, estará sujeto a las sanciones penales 
correspondientes. Los servidores públicos que reciban este mensaje están obligados a asegurar y mantener la 
confidencialidad de la información en él contenida y en general, a cumplir con los deberes de custodia, cuidado, manejo 
y demás previstos en el estatuto disciplinario. Si por error recibe este mensaje, le solicitamos enviarlo de vuelta a la 
Contraloría General de la República de Colombia a la dirección del emisor y borrarlo de sus archivos electrónicos o 
destruirlo. El receptor deberá verificar posibles virus informáticos que tenga el correo o cualquier anexo a él, razón por 
la cual la Contraloría General de la República de Colombia no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por 
cualquier virus transmitido en este correo.  
 
 
 
--  

----------    PARA SU INFORMACIÓN Y FINES PERTINENTES    --------- 
 

"FAVOR CONFIRMAR LA ENTREGA DE ESTE CORREO" 
 
 
 
 
San Juan de Pasto, 24 de agosto 2022 
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Cordial saludo 
  
  
  
Nos permitimos informarle que su solicitud enviada a través de la cuenta de correo oficial  de la 
Alcaldía Municipal de Pasto contactenos@pasto.gov.co, se radicó en la Unidad de Correspondencia 
bajo el radicado No. 202218519 de fecha 24 de agosto 2022, y posteriormente direccionada a 
OFICINA DE CONTROL INTERNO,  para su atención y gestión respectiva.  

En vista de lo anterior será la dependencia en comento la encargada de atender su requerimiento.  

  
Sin otro particular. 
  
  
Atentamente 
  
  
  
SILVANA DELGADO PANTOJA 
P.U. Unidad de Correspondencia 
Subsecretaría de Sistemas de Información 
Secretaría General 
Alcaldía Municipal de Pasto 
  
  
  
Elaboró: Elizabeth Arteaga Z 
 

____________________   AVISO LEGAL   ___________________ 
 

Este mensaje y sus anexos son confidenciales y está dirigido exclusivamente a su destinatario. Puede contener información privilegiada o confidencial protegida 
legalmente. Si usted ha recibido este mensaje por error, bórrelo en su totalidad, notifique de tal hecho al remitente y abstenerse de divulgar su contenido. 
Cuidemos el medio ambiente, si no tiene necesidad no imprima este documento. 


